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Resolución CD S.O.S.U.N.C. N° 33/2021 

Neuquén, 07 de julio de 2021.- 

 

VISTO: 

La Resolución C.D S.O.S.U.N.C N° 31/2021, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1° de la misma se deja sin efecto el Artículo 1° de la Resolución C.D 

S.O.S.U.N.C N° 28/2021; 

Que a raíz de esto, se interpreta la suspensión del llamado a elecciones para renovación de 

los miembros del Consejo Directivo de la Obra Social de la Universidad Nacional del Comahue 

(S.O.S.U.N.C); 

Que corresponde realizar la rectificación pertinente del Artículo 1° de la Resolución C.D 

S.O.S.U.N.C N° 31/2021, corrigiendo así el error involuntario al que se ha incurrido; 

Que el artículo que se pretende, quedará redactado de la siguiente forma: ARTICULO 1° : 

REEMPLAZAR, en todas sus partes al Artículo 1° de la Resolución C.D S.O.S.U.N.C N° 31/2021 

por lo siguiente: APROBAR, el llamado a elecciones para renovación de los miembros del Consejo 

Directivo de la Obra Social de la Universidad Nacional del Comahue (S.O.S.U.N.C);  

Que en función de la corrección realizada, se informa que el llamado a elecciones queda 

vigente así como el resto de los Artículos de la Resolución C.D S.O.S.U.N.C N° 31/2021; 

 

Que corresponde celebrar el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE S.O.S.U.N.C 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: REEMPLAZAR, en todas sus partes al Artículo 1° de la Resolución C.D 

S.O.S.U.N.C N° 31/2021 por lo siguiente: APROBAR, el llamado a elecciones para renovación 

de los miembros del Consejo Directivo de la Obra Social de la Universidad Nacional del 

Comahue (S.O.S.U.N.C); 

ARTICULO 2º: REGISTRESE, comuníquese al Consejo Superior y Rectorado de la Universidad 

Nacional del Comahue, publíquese en los medios de comunicación que posee la Obra Social  y 

archívese……………………………………………………………………………………………. 
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